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junIo de 1983 (·Boletín Oficial del El'ltado· del 22). en el apar
tado primero, donde dice: .HOSTALEN PPR 1063.. , debe decir:
«HOSTALEN PPR l06la.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan erectuado desde
el 2A de abrll de 1981, también podrán acogerse a 103 beneficios
de los sistemas de. reposición y de devolución de derechos
de la presente modificación, siempre que se haya. hecho
constar en la licencia de exportación 'J en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar soUcitada
y en trámite de resolución. Para estas exportactonetl los olazos
para solicitar la importaci6n o devolución; respectivamente.
comenzarán a contarse desde la tec~ d.e publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 26 de mayo de 1982 t ..Boletín Oficial del Estado~

de 12 de Julio), ampllada por Ordenes ministeriales de .,5 de
febrero de 1003 (..Boletín Oficial delEstado~ de 15 de abrill y
14 de junio de 1983 (..BoleUn Oficial del Estado_ del 22) que
ahQra se modifica.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. I. muchos atios.
Madrld. 4 de octubre de 1983.-P. D .. el Director general de

Exportación,' Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..

ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..lnfar-Nattermann (Industrial
Farmacéutica ele Zaragoza, S. A.Ja el régimen de
tráftco de perfeccionamiento activo para la impor
tación CÜJ S-carboximetil.L-cisteina y la export~ción

de especialidaeh. farmacéutLctU.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en 91 ex·
pediente promovido por la Empresa ..Infar-Nattermann Undus
trial Farmacéutica de Zaragoza. S. A.h, solicitando prólToga
del régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo para la
fmportaci6n de S~rboximetil-L-cisteina. y la exportación de
especialidades farmacéuticas, autorizado por Orden ministerial
de 31 de tullo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado~ de 23 de
septiembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos aftos mé.s,· a partir del ifa 23
de septiembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma ..Infar-Nattennl!l.t1n (Industrial Farmacéuti
ca de Zaragoza, S. A.h, oon do'mtciUo en poUgono Ma1pica.
calle C, número 4, Zaragoza-le, y NIF A-50002623. •

Lo que comunico a" V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 4 de octubre de 19B3.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

28058 ORDEN de 4 de octubre de 1983 DOr la que se mo"
difica a la Firma ..Vitrex. S. A._, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la lmpor
factón de fleje, chapa y baquelita y la exportación
de baterías eh cocina y baiteraB.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Vltrex, S. A.-, solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de fleje, chapa y baquelita y la ex
portación de baterfas de cocina y baf\eras, autorizado por Or
den ministerial de 26 de noviembre d.e 1982 (..Boletfn Oneial
del Estado_ de 7 de -enero de 1983) y posterior modificación
por Orden ministerial de 23 de' marzo de 1963 (..&letfn Ofleial
del Estado_ de 7 de mayo de 1003),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón ha resuelto:

Modificar el régimen de tré.noo de' perfeccionamiento aC'tivo
a la Firma .Vitrex. S. A._, con domicilio en el poltgono indus
trial Malplca. c/F, 90-91, Zaragoza, y NIF A-SOOOS917, en el sen-
tido de: J

PrImero-Modificar el artfculo 4.°, referente a efectos oon
tables, en el sentido de ftju los módulos contables para el pe
riodo comprendido entre ,elIde juUo de 1983 hasta el 30 de
junio de 1984 y que serán los sigulenttl':!:

al En la exportaclón de batanas de COCina esmaltada' y
por cada 100 kilogramos brutos de piezas exportadas Unclul·
dos cuerpos, tapas y accesortosJ.

'- 85,J4 kilogramos de ohapa de acero laminada en fria.
- 27.35 kilogramos de esmalte.

e.86 kilogramos de baqueltta.
1,82 kilogramos de flete de aeet'o inoxidable.

- 8,50 kilogramos de chapa de acero tnoxldable.

b) En la exportaci6n de batieras y por cada 100 kilogramos
exportados, 133;50 kilogramos de chapa de acero laminada en
frío

c) Como porcentajes de pérdtdas:

Baterúu de cocina

Para chapa de acero laminada en frio, el 24,68 por 100 en
concepto de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para esmaltes, el ~ por 100 en concepto de mermas, tanto
para fritas como para rolorantes.

Para baquelita, ellO por 100 en concepto de mermas.
Para la chapa de acero inoxidable, ei 24,66 por 100 en con

cepto de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.
Para fleje de acero inoxidable, el cinoo por ciento en con

cepto de ,subproductos adeudables por la P. E. 73.03.41.,
Balleras

El 25.09 por 100 en concepto de subproductos adeudables por
la P. E. 73.03.59.

dl Al finalizar cada año natural y antes del último dia del
mes de enero stguiente, el interesado deberá presentar ante
la Dirección General de Exportación del Ministerio de Econo-
mía y Hacl.enda un' estudio completo por modelo y tipos de
baterias de cocina ~ bañeras de exportación de las realizadas
en el aí'lo precedente, a fin de que con base a -tales datos
y previa propuesta de la Dirección General de Aduan.u se
fijen por la oportuna disposición los efectos contables para el
siguiente ejercicio 11 de julio de 1984 hasta 30 de junio de 1985L

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden 'ministerial de 26 de noviembre qe 1982
(.. BoleUn Oficial del Estado- de 7 de enero de 1983) y poswrior
modificación de la Orden ministerial de_ 23 de marzo de 1983
(.Boletín OfiCia.l del Estado- de 7 de mayo de 1983).

- .
Lo que comunico a V. 1. para su conocimie~to y efectos.
Dios guarde a V _I. muchos años.
Madrid. 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio R~iz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

o.RDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Derivados Electroqutmicos de
Levante, S A._, el régimen de tráfico ele perfeccia-,
namiento activo para la importación de ácido isa
danúriCo y la exportación de áctdo tricloroisocia
núrico y dicloro isocianurato sódico y potdsico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Derivados ElectroqU1micos
de Levánte, S. A._, solicitando prólTOga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de é.cido Iso-
cianúrioo y la exportación de ácido tricloroisocianúrico y di
cioro isocianurato sódico y potásico, autorizado por Jrden
ministertal de 20 de mayo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado_
de 20 de junioJ, ampliada por Ordenes ministeriales de at de
febrero de 1982 (..Boletín Oflcial del Estado- de 30 de ma.rzo)
y 1 de febrero de 1983 (.Boletitl' Oficial del Estado_ de 1 de
marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos atias más, a partir del dfa 20 de
funio de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo
a la firma ..Derivados ElectroqUÍmIcos de Levante S. A:., oon
domicilio en paseo San Juan, 15, Barcelona·lo, y NÍF A-08104338.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 4 de octubre de ¡983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

nmo. Sr Director general de Exportación..

ORDEN de 4 de octubr9 'de 1913 por la que ..
prorroga a la firma .Artexttl, S. A.-, el régimen
de troNco de perfeccionandento activo para la im
portación de 14na y fibra. sintffttca.. y la exporta
ct6n de te/idos de dichas materia•.

lImo." Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en 91 ex
pediente promovtdo por la Empresa .Artext11, S. A._, soltcitan
do prórroga del r'glmen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la tmportación de lana y fibT&l sintéticN, y la ex
portaci6n de tejldos de dichas materias, autorizado por Orden
ministerial de le de mayo de 1981 (.BoIetín Oficial del Estado
de 20 de Junio), posterlonnente ampliada por Orden ministe
rial de 1S de octubre de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ de
U de noviembre).
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Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un a.fIo, a partir del 20 de junio de 1983, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Artextil, S. A .• , oon domicilio en Sabadell· (Barcelonll), Que
vedo, 1, y NlF A-28011203.

Lo Que oomunlco a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., ei Direc'oor general

de Exporteción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

28061 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que Be
prorroga a la firma .Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para La importación as di
verBas materias primas y la exportación de ;uegoB
de puertas y puertas para aviones.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei ex
pediente promovido por la Empresa -Construcciones Aeronauti
cas, S. A." solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de juegos de puertas y puertas para
aviones, autorizado por Orden ministerial de 3 de enero de 1980
(·Boletín Oficial del Estado. del 30),

EJ3:te ~inisteriol de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar Por un año, a partir del 31 de octubre de 1983, el
régImen de tráfico i:le perfecclOnamitmto activo a la rirma
..Construcci:mes Aeronáuticas, S. A.• , con domicilio en R'ey
Francisco, 4, Madrid, y NIF A-28 006104.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz LiJl'ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28062' ORDEN de 4 de octubr; de 1983 por la que .e
prorroga a la firma .Construcciones Aeronau¿:icas,
Sociedad Anón'ma., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de luegos
de puertas o trampas y juegos de carenas.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Construcciones Aeronáuti
cas. S. A." solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas mat.3rias
primas y la expertación de juegos de puertas o trampas y jue
gos de carenas, autorizado. por Orden ministerial de 21 de fe

. febrero de 1978 (.Boletin Oficial dei Estado. de 8 de marzo
de 1978), .

Este -Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 31 de octubre de 1983 el
régimen de tráfico de perfecclOnamiento activo 8 la firma
-Construcciones Aeronáuticas, S. A. __ , oon domicilio en Rey
Francisco. 4, Madrid, y NlF A-28-006I04.

Lo que oom\lnico a V. I. para BU .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D.,' el DIrector general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

28063 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la 'que ..
prorroga a la firma .Auxtliar Conservera, S, A .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación c:Ie hojalata y la exportación
de envases de hojalata.

Ilmo. -Sr: Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ia Empresa .Auxiliar Conservera~ So
ciedad Anónima., solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la Importación d. hojalata
y la exportación de envases de hojalata, autorizado por urden
ministerial de 3 de lunio de 1981 (.Boietín Oficial del Estado.
de 1 de agosto de 19811,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaoión, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afio, a partír del 1 de agosto'
de 1983,. el régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo a

la firma .Auxiliar Conae"Vera, S. A." con domicilio en carre
tera Torrealta, .in numero, Molina de Segura (Murcia) y
NlF A-30007264.

Segundo.-EI interesado Queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondien
te Hoja de Detalle, por cada producto exportado, las composicio·
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be·
nefiolo fiscal. asl oomo calidades, tipos (acabados, oolores, es
pecificaciones particulares, formas de preaentación), dimen
siones y demás características Que las identifiquen y distingan
de otras similares y Que en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancias previamente importadas
o Que en su oomp~nsación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal .declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción dtl muestras para su revisión o análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente Hoj a de DetaUe,

Lo Que comunico a V. l. para su conocimien to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año•.
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director general dé

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

limo Sr, Director general de Exportación.

28064 ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Amilibia y De la Iglesia, So
ciedad Limitada., el régimen c:Ie tráfico de Der
feccionamiento activo pora la importación de fle·
Tes ele hierro o acero y la exportación de pernios
y palomillas de hierro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido' por la Empresa .Amilibia y De la Iglesia.
Sociedad Limitada., solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la Importación de
flejes de hierro o acero y la exportación de pernios y palomi
Uas de hierro. autorizado por Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 17 de febref'¡
de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto per
la Dirección General de Exportación, h~ resuelto~

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de _perfecClvna
miento activo a la firma -:Amilibia y De la Iglesia, S. L.• , con
domicilio en General Egula, 10, Durango (Vizcaya), y NlF
B-48000525, en el sentido de modificar en el articulo cuarto,
relativo a ~os efectos contables, el apartado a), que de':lerá
quedar como sigue, en lugar de como figura en la Orden mi
nisterial:

-a) Por cada 100 kilogramos netos del producto exportado
se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que S6 acojan los interesados.
las siguientes cantidades de la mercancía de Importación:

_ Para la exporta.ci.ón del producto 1, 115.4.5 kiiogramosde la
mercancía 1.

Para la exportación dei producto 11, 124.50 kilogramos de
la mercancia 2.•

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restan tes
extremos de la Orden ministerial de 7 de febrero de 1983 ¡ ·Bo
letin Oficial del Estado. de 17 de febrero de 19831, que ah"ra
se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias
Madrid, 4 de octubre de 1983.-P. D., el Director gener,,¡ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28065 ORDEN de 4 c:Ie octubre de 1983 por la que s.
prorroga a la firma .Valderrama, S. A." el régi
men de trdfico de perfeccionamiento activo oara
la importación c:Ie alcohol etlUco-y,nico y la ex
portación de vinos, mistelas, bebtdas amisteladas
y brandie•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglameñtarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Valderrama, S. A.• , so
licitando prórroga del régimen de trálico de perfeccionam :"nto
activo para la importación de alcohol etilico-vlnico y la ex·
portaciÓB de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandie,.
autorizado por Orden !JlinisterlaJ de 23 de mayo de 1978 (.Bo-
letln Oficial del Estedo. de 1 de Julio de 1978), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlreoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aflos. a partir del 1 de julio de 1983, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a Ja firma


